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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         PERTENENCIA –Verbal-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00181-00   
DEMANDANTE: MARY LUZ RUIZ HERNANDEZ     
DEMANDADO:   CARMEN MACIAS CONTRERAS 
                                
San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Vuelve al Despacho la presente demanda, luego de ser recibida por parte del 

superior, el cual decidió que esta unidad judicial es la competente para conocer de 

la presente demanda verbal de Pertenencia, razón por la cual se cumple con lo 

dispuesto y luego de efectuarse el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SEXTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, en providencia del dieciséis (16) de agosto de dos 

mil veintitrés, que resolvió el conflicto negativo propuesto por este Despacho 

judicial.  

 

2.- En el poder otorgado al apoderado judicial de la parte actora no se 

identifica de manera correcta el inmueble que se pretende usucapir, de igual 

forma, se omitió señalar la clase de pertenencia que se presentó. 

 

3.- La determinación de la cuantía en procesos de pertenencia, como lo es, el 

de la referencia, se realiza por el avalúo catastral del bien inmueble a prescribir, de 

conformidad con lo ordenado por el Art. 26 numeral 3° del CGP., y teniendo en 

cuenta que el presente hace parte de uno de mayor extensión, deberá allegarse el 

Certificado de Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de GESTION 

CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que es la 

dependencia que asumió la prestación de servicio de gestión catastral en la ciudad 

de Cúcuta del bien identificado con matrícula inmobiliaria No.: 260-3587 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta; y al no allegarse el 

mismo, se causa la inadmisión de la demanda, en obedecimiento de lo previsto en 

el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P.   

 

4.- Por lo indicado en el numeral anterior, el apoderado judicial de la parte 

actora deberá subsanar igualmente, el acápite correspondiente a la cuantía en el 

libelo demandatorio, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 

82 del C.G.P., so pena del rechazo de la misma.  

 

5.- No se acompañó el certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares del derecho real, que por 

tratarse de un bien que hace parte de otro de mayor extensión deberá allegarse el 

certificado que corresponda al este último.  
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Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 26, 74, 

82, 375 y 90 del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

San José de Cúcuta, noviembre 20 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, la apoderada judicial de la parte demandante presentó escrito 
en tal sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   

Secretario.  

 

  

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2023-01014-00 
DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:    EDINSON MURILLO ARDILA 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Seria del caso proceder a ordenar la Aprehensión del vehículo objeto de la 

Garantía Mobiliaria perseguida con la presente demanda, si no, se observara que 

la apoderada judicial de la parte actora no subsanó en la forma en que se le 

ordenó en el auto que inadmitió la demanda, toda vez que, no allegó el certificado 

expedido por la autoridad competente, que para este caso es la Secretaría de 

Transito y Transporte de Villa del Rosario y tampoco determinó la cuantía de la 

demanda, por lo que no adecuó la demanda en la forma dispuesta en el precitado 

auto del pasado 23 de octubre hogaño,   

 

Por lo anterior, en obedecimiento de los artículos 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 90 ejusdem, se procederá a rechazar la 

demanda.   

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, noviembre 20 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda de Aprehensión de Garantía Mobiliaria, el apoderado judicial de la parte 
demandante allegó documentos en tal sentido, tal y como se observa en el 
sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.   

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
                             -Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-01018-00 
DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  
                             COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:    DENIS ALBERTO CONTRERAS GARCIA 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de ser subsanada en termino la presente demanda, vuelve la misma al 

Despacho con el objeto de decidir sobre su admisión, sin embargo, del escrito de 

subsanación se observa lo siguiente. 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó el certificado expedido por la 

autoridad competente solicitado en el primer numeral del auto que inadmitió la 

presente demanda, de igual forma señaló que el monto límite perseguido es de 

cuarenta y un millones trescientos veinticinco mil veinticinco pesos 

($41´325.025,oo), sin embargo, no allegó el barrio en la ciudad de Cúcuta, al que 

pertenece la nomenclatura de la dirección para la notificación física de la parte 

demandada que le fue solicitada al momento de inadmitirse la demanda, 

solicitando que se omitiera ese requisito, alegando que en el plenario existen otras 

direcciones con las que se puede efectuar la notificación. 

 

Así las cosas, debemos traer a colación lo siguiente, la presente demanda es 

de mínima cuantía.  

 

La ciudad de Cúcuta, se encuentra dividida territorialmente, debido a que el 

Consejo Superior de la Judicatura, creo juzgados de mínima cuantía y 

competencias múltiples para las ciudadelas de Atalaya y La Libertad, 

separadamente, continuando conociendo los juzgados civiles municipales de la 

ciudad de los procesos cuyas partes se encuentran domiciliados en los demás 

barrios de la misma.   

 

   

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020                                                              

2 

 

El contrato firmado y presentado en la demanda corresponde al de Prenda 

sin tenencia (fl.40) del libelo demandatorio, y en cuanto a la definición de la 

competencia territorial de esta clase de procesos, el numeral 7° del artículo 28 del 

C.G.P., indica: ART. 28. –Competencia territorial. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, …será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes, (…) 

 

En referencia de lo afirmado en párrafo anterior, la Corte Suprema de Justicia 

en providencia AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del 

ocho (8) de febrero de 2022, señaló lo siguiente:  

 
“(…) un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para 

en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad 

de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de 

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 

salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual 

carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 

territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 

séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e indemnización, 

habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que 

esté el bien objeto de la distancia. (…) 

 
(…) ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 

para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe 

inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la ciudad de Bogotá.” 

 

Así las cosas, ante lo anteriormente anotado, tenemos que el ultimo y vigente 

lineamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, ante la incertidumbre 

del sitio en donde se encuentra el vehículo que se pretende sea objeto de 

aprehensión y entrega a la parte demandante, la competencia en aplicación del 

fuero real, se infiere del dato del hecho concreto de la vecindad de la parte 

demandada, y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora no 

informó lo pertinente, y por tal razón no se puede inferir de forma concreta la 

unidad judicial a la que le correspondería conocer de la presente demanda, se 

procederá a rechazarla.    

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda de Aprehensión de la 

Garantía Mobiliaria, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el  
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sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.      

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01117-00 
DEMANDANTE:   RAFAEL CAICEDO CANTOR                               
DEMANDADO:     LUZ YANETH PABON ORTIZ      

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que no se determinó la fecha en que vence o venció la obligación y tampoco se 
fijaron las fechas en que se causaron los intereses de plazo.  

 
2°. No se demostró que el poder especial conferido al apoderado judicial de la 

parte actora hubiese sido mediante mensaje de datos, tampoco fueron suscritos por 
el poderdante y su procurador, y menos aún se observa presentación personal del 
mismo para el reconocimiento de firmas, incumpliendo con esto lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022, el artículo 82 numeral 4°, y artículo 90 ibidem, en mérito con lo 
expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO:        540014003006-2023-01122-00     

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  

                            COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    

DEMANDADO:   ANGIE LORENA PACHECO DUARTE 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda al Despacho para decidir 

sobre su admisión, luego de efectuarse el control de admisibilidad al libelo 

demandatorio, del que se observa lo siguiente:  

 

1°- La apoderada judicial de la parte demandante no aportó el certificado 

expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, 

por tratarse de una prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una 

antelación no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la 

autoridad de transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas LTX833, en 

obedecimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del 

C.G.P., razón por la cual el apoderado judicial deberá adecuar lo pertinente, so 

pena, del rechazo de la demanda.  

 

2°- Teniendo en cuenta que la ciudad de Cúcuta se encuentra dividida 

territorialmente, y por lo tanto existe juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple para la ciudadela de Juan Atalaya en la que se encuentra el 

barrio Comuneros, en el cual esta domiciliada la demandada, se debe determinar 

la cuantía de la demanda tal y como lo ordena el numeral 9° del artículo 82 del 

C.G.P., so pena del rechazo de la misma.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 468 del 

C.G.P., en concordancia del artículo 90 ibídem, y en mérito de lo expuesto, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

  

                   RESUELVE: 
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PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-01124-00     
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.                                                        
DEMANDADO:   NICOLAS TORRES BOADA 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a 
ella, se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

  

1°. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 

del C.G.P., toda vez que, no se allegó de forma completa y clara la dirección física 

del demandado, debido a que no se aportó el nombre del barrio en donde se 

encuentra ubicado el inmueble del que se aporta la nomenclatura. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del 

artículo 82, el artículo 90 ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01128-00 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.                               
DEMANDADO:     JORGE ENRIQUE LEAL MARCIALES y MONGUI 
                              PEÑARANDA PEREZ.  
                                                                   
San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que con la pretensión cuarta la apoderada judicial de la parte actora estaría 
pretendiendo el doble cobro de honorarios en el caso de que se demuestre que la 
entidad hubiese cumplido con lo estipulado en el artículo 2° de la Resolución No. 01 
de 2007 del Consejo Superior de Microempresa o, con el doble cobro de intereses 
en caso de que no demuestre el cumplimiento de lo estipulado en el precitado 
artículo segundo de la Resolución anteriormente indicada, lo que en todo caso 
llevaría a que se pretende el doble cobro de honorarios o de intereses, situación no 
permitida en nuestra legislación, razón por la cual se deberá adecuar el acápite de 
pretensiones de esta demanda, so pena, del rechazo de la misma.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 numeral 
4° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01129-00 
DEMANDANTE:   URBANIZACION PRADOS II 
DEMANDADO:     JORGE ENRIQUE TORRES y ADELAIDA MARGARITA 
                              PRATO LABRADOR.   

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El poder conferido al apoderado judicial de la parte actora, no está dirigido 
al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo del artículo 74 del C.G.P., 
en el entendido que la administración de justicia está sectorizada territorialmente, y 
en el precitado poder no se indica a cuál juez civil municipal se dirige el mismo, 
razón por la cual se debe adecuar, so pena, del rechazo de la demanda.     

  
2.- En el primer numeral del acápite de las pretensiones se esta realizando 

doble cobro por las cuotas causadas en los meses de marzo a septiembre del año 
2023.  

 
3.- En el acápite de notificaciones el apoderado judicial de la parte actora no 

aportó la dirección física para la notificación del demandado JORGE ENRIQUE 
TORRES, incumpliendo de esa forma lo ordenado por el numeral 10° del artículo 82 
del C.G.P. 

         
Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82 

numerales 1° y 10°, y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0005-2023   
COMITENTE:      JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA 
                            CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y DE  
                            CONOCIMIENTO.   
DEMANDANTE: ZANDRA AMELIA SOSA RIOS 
DEMANDADO:   PEDRO ANTONIO RINCON MORA 
  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la comisión impartida por el JUZGADO 01 

PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA CON FUNCION DE CONTROL DE 

GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO (N.S.), mediante su Despacho comisorio 

fechado el diez (10) de noviembre de 2023, dentro de su proceso Ejecutivo radicado 

No.: 54-261-40-89-001-2022-00342-00, en la cual se ordenó llevar a cabo diligencia 

de secuestro del inmueble de matrícula 260-3363 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, propiedad del demandado PEDRO ANTONIO 

RINCON MORA, identificado con C.C. No.: 13353051. 

 

En relación a la realización de la comisión ordenada, teniendo en cuenta la alta 

carga laboral que se presenta en éste Despacho judicial, y la carencia de 

disponibilidad inmediata en la agenda para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de que trata el Despacho comisorio remitido por el juzgado citado en el párrafo 

anterior, por razones de descongestión,  bajo el amparo de lo normado en la Ley 

2030 de 2020 (julio 27), por medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 

de 2012 y los artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establecen 

los artículos 38 y 601 del C.G.P. se ordenará  subcomisionar al señor Alcalde del 

municipio de San José de Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de 

secuestro del inmueble de matrícula 260-3363, propiedad del señor PEDRO 

ANTONIO RINCON MORA, identificado con C.C. No.: 13353051, ubicado en la Calle 

8 N # 29-178 del barrio Tucunaré de esta ciudad.   

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la precitada Ley 2030 

de 2020 por medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los 

artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016 se faculta al señor Alcalde del municipio 

de San José de Cúcuta, para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga 

jurisdicción y competencia para actuar en la zona territorial donde se encuentra el 

inmueble objeto de la medida de secuestro, a quien se faculta ampliamente para 

actuar en esa diligencia administrativa, advirtiendo que  si el inmueble objeto del 

presente proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del 

demandado, se puede dejar a éste en calidad de secuestre haciéndole las 

prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite 

se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le faculta igualmente para su 

designación y fijación de honorarios provisionales, así mismo, el Inspector de Policía 

subcomisionado debe prevenir al Secuestre designado, en el sentido de que deberá 

rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar un informe documentado, con 
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fotografías donde se evidencie el estado actual del inmueble. Dicho informe deberá 

allegarse al Despacho Comisionado –JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA-, en un término no superior a diez (10) días, luego de practicada la 

diligencia.          

 

Por último, la parte interesada y de manera oportuna, deberá aportar al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican al bien inmueble a secuestrar.  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José 

de Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad del demandado PEDRO ANTONIO RINCON MORA, 

identificado con C.C. No.: 13353051, relacionado en la parte motiva de la presente 

providencia, en cumplimiento del Despacho comisorio fechado el diez (10) de 

noviembre de 2023, del JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA 

CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS Y DE CONOCIMIENTO (N.S.). 

 

SEGUNDO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entregan las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

TERCERO: Se ordena la parte interesada aportar de manera oportuna al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican el bien inmueble a secuestrar.   

 

CUARTO: Advertir al subcomisionado para que se de aplicación a las reglas 

contenidas en el artículo 595 del Código General del Proceso, por tratarse de un 

bien inmueble.     

  

QUINTO: Líbrese el presente  Despacho Comisorio con los insertos del caso.  

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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